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(1) Hospital de San Rafael, 

N O T A

Para evitar abusos, se recor 
exija el competente documento 
llevará siempre el Hermano ene 
coger las lismonas adomicilio, 
de la Corporación y firmado pe 
general.
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ición re lig io sa , aprobada por la A utoridad 
civ il, y  cuyo objeto es scroir ron sus propias 

ñor bí Dios á los enfermos que tiene á su cui- 
llquiera su condición y enferm edad, solicita 
as generosas que sientan en su alm a el espí- 
id , una limosna para ayudar á sufragar los 
trios y  extraordinarios indispensables para 
ñ r  esta san ta obra.
por nosotros mismos» decía San Ju a n  de Dios, 
'to Padre, cuando andaba las calles de la  ciu- 
3a y otras poblaciones, pidiendo lim osna para 
s en Cristo, los pobrecitos enfermos; y  esto 
hoy sus hijos al im plorar la  caridad pública 
i fjospital Sf niños be San Rafael, que hace un 
ando á los niños enfermos corporal y m oral - 
ae tengan que estar reunidos con los hom - 
gro m uchas veces de enferm ar el alma por 
nplos.
lim osna , por pequeña que "Sea, en metáucí ó 
jmo granos, aceite, inno, jabón, tocino, ropas, 
itc., etc., será recibida con el más vivo agra- 
pagada con crecido premio por Dios, que es 
n u es tra  obra. N uestros bienhechores p a rtí - 
los niños y H erm aiios, y de las obras m eri- 

a Casa.
.-sos, recibir en el fjospital be fían Rafael todos 
. nuestra  p o r te r ía , nos dirigim os á V. para 
ugue alguna de esas lágrim as que derram an 
s, y sirva de bálsamo de salud para nuestros

EE :eroso corazón su atento  y S. S., H erm ano 

El Prior,

-EE (£% m  ^ a í f d .

-  — is. 21 y 23.
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HERMANOS HOSPITALARIOS

SAN JUAN DE DIOS
E S T A B L E C ID O S  EN

GRANADA (1)

E sta In stituc ión  re lig io sa , aprobada por la A utoridad 
eclesiástica y civ il, y cuyo objeto es sn'tnr rtnt sus propias 
manos g por amor Pí ÍHos á los enfermos que tiene á su cui
dado , sea cualquiera su condición y enferm edad, solicita 
de las personas generosas que sientan en su alm a el espí
r i tu  de caridad , una limosna para ayudar á sufragar los 
gastos ordinarios y extraordinarios indispensables para 
que pueda v iv ir  esta san ta obra.

«fja«P birii por nosotros uúsutosn decía San Ju a n  de Dios, 
nuestro  bendito Padre, cuando andaba las calles de la  ciu
dad de G ranada y otras poblaciones, pidiendo limosna para 
sus herm anos en Cristo, los pobrecitos enfermos; y  esto 
misino dicen hoy sus hijos al im plorar la  caridad pública 
en favor de su íjospital 0r niños Pí San Hafarl, que hace un 
g ran  bien curando á los niños enfermos corporal y m oral
mente, sin que tengan  que estar reunidos con los hom 
bres, con peligro m uchas veces de enferm ar el alma por 
los malos ejemplos.

Cualquiera lim o sn a , por pequeña que'Sea, en m tialirí ó 
en ospoties, como granos, arrito, nino, jabón, torino, ropas, 
trapos, ljüas, etc., etc., será recibida con el más vivo ag ra 
decim iento y  pagada con crecido premio por Dios, que es 

el Pinino fiaPor y rem unera to r de nuestra  obra. N uestros bienhechores p a r ti
cipan además de las oraciones de los niños y  H erm anos, y  de las obras m eri
torias que se practican en nuestra  Casa.

No pudiendo, por fa lta  de recursos, recibir en el íjospital Pr San U a f n o l  todos 
los niños enfermos que acuden á nuestra  p o r te r ía , nos dirigim os á Y. para 
que con su caridad y  lim osna enjugue alguna de esas lágrim as que derram an  
los niños al no poder ser recibidos, y sirva de bálsamo de salud para nuestros 
pobrecitos enfermos.

Así lo espera de su noble y generoso corazón su atento  y S. S., H erm ano 
en Cristo nuestro Señor,

El Prior,

( 3 S fn ca d  á fa m  W a ífd .

(1) Hospital de San Rafael, calle de San Juan de Dios, núms. 21 y 23.

3STOTA.

Para evitar abusos, se recomienda que se 
exija el competente documento que al efecto 
llevará siempre el Hermano encargado de re
coger las lismonas á domicilio, sellado con el 
de la Corporación y firmado por el Delegado 
general.
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